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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

ASUNTO: Contestación de demanda Proceso verbal  

DTE: CARLOS ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ  

DDO: EDDY CELIS RUIZ  

RAD: 68001-31-03-002-2020-00087-00 

 

SANDRA PATRICIA RANGEL REYES, mayor de edad, identificada con la C. C. No. 63.562.946 y con T.P de 

Abogado Nº 319.200 del C. S de la J., con domicilio en la ciudad de Bucaramanga y con correo electrónico 

para notificación juridicosconsultores2@gmail.com y de conformidad con el poder otorgado mediante correo 

electrónico, actuando en mi condición de APODERADA dentro del proceso en referencia de la demandada, la 

señora EDDY CELIS RUIZ, identificada con cedula No. 63.517.867 de Bucaramanga- Santander, 

encontrándonos dentro del término conforme el inciso 3 del Articulo 8 Decreto 806 de 2020, habiendo recibido 

notificación en mi bandeja de entrada el día 16 de Octubre de 2020, quedando pues efectivamente notificada 

el día 20 de Octubre de 2020, y venciéndose el termino de los 20 días para dar contestación a la demanda 

verbal el día 19 de Noviembre de 2020,  me permito contestar la demanda al apoderado del señor CARLOS 

ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ siendo los 18 días del mes de noviembre de 2020 mediante envió al 

correo electrónico del despacho y de los demandantes de conformidad con lo ordenado en el Articulo 3 del 

Decreto 806 de 2020 y numeral 14 del Artículo 78 del CGP , en los siguientes términos: 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante, toda vez que no le asisten 

razones de hecho ni de derecho, de acuerdo a los hechos y excepción que en adelante formulare 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Falso, Mi poderdante acudió en el mes de noviembre de 2009, exactamente el día 12 de 

Noviembre por una citación u orden de comparendo por una presunta contravención que había instaurado la 

señora Erika Álvarez, quien era la persona con la cual su compañero permanente el señor Hugo García 

Ceballos, la engañaba, de allí que el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ quien, en su condición de policía 

activo, atendía las quejas y denuncias y querellas interpuestas por los ciudadanos y a su vez citaba a 

conciliación a las partes. 

 

AL SEGUNDO: Falso, el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ, al conocer del caso de primera 

mano, se enteró del proceso de separación en el que se encontraba mi poderdante, ella nunca le manifestó 

los pormenores de la liquidación con el señor HUGO GARCIA CEBALLOS, pues aún no se conocían los 

términos en que iba a quedar dicha liquidación, en ningún momento se habló de planes de inversión o de 

trabajo alguno, el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ simplemente desde esa fecha empezó a ofrecerle 

consuelo, escucha y ayuda para superar la ruptura por la que estaba pasando mi poderdante, y sus 

intenciones siempre fueron las de iniciar una relación sentimental con mi poderdante, pues había obtenido su 

número telefónico dentro del trámite de la querella y de allí empezó a pretenderla, invitándola a salir y estando 

al pendiente de su estado emocional, sin embargo tiempo después mi poderdante se enteró, de que él 

también tenía varios inconvenientes sentimentales, pues tenía su esposa LIGIA INES MARTINEZ HERRERA  

con quien tenía una hija MARGARETH YULIETH FLOREZ HERRERA , y a la vez una mujer de nombre 

YOLANDA SIERRA GALINDEZ le reclamaba el reconocimiento de la paternidad de su hija LAURA SOFIA 

siendo finalmente reconocida el 03 de noviembre de 2019, lo anterior para contextualizar que la pareja se 
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encontraba en momentos de crisis personal y familiar, por lo cual encontraron apoyo el uno en el otro y no 

existía entre ellos más que ese interés personal y emocional. 

 

AL TERCERO: Falso, nunca entre las partes se habló de sociedad alguna, que tuviera por fin la obtención de 

algún rendimiento o utilidad alguna, pues entre las partes lo que nació fue un NOVIAZGO, debido a las 

atenciones y cuidado del señor CARLOS ARMANDO FLOREZ y al estado emocional de mi poderdante que 

en él encontró consuelo, jamás se habló de conformar patrimonio social alguno pues mi poderdante seguía 

dependiendo económicamente de la cuota que entregaba el señor HUGO GARCIA CEBALLOS a su menores 

hijos. 

 

AL CUARTO: Falso, nunca se mencionaba la existencia de sociedad de hecho alguna, pues no había capital 

alguno para “trabajar” ni de mi poderdante ni del señor Carlos, era simple y llanamente un noviazgo, cada uno 

llevaba su economía y sostenimiento de manera independiente, sin ayuda del otro, al punto que el señor 

CARLOS ARMANDO FLOREZ le manifestó su intención de tomar en arriendo una habitación, y en razón a 

que la señora EDDY CELIS tenía una disponible en la casa que su esposo había dejado para sus hijos 

ubicada en la carrera 20 N° 64-19 Barrio la victoria, él la toma en arriendo por la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS MCTE ($300.000) mensuales, nunca se habló de convivencia como pareja entre ellos pues para 

la señora Eddy su novio era a su vez su inquilino, pues de las cuentas de la casa, recibos, mercados él no 

estaba enterado y mucho menos colaboraba con dichos pagos, pues los dos reitero manejaban sus 

economías de manera independiente, además de lo anterior el señor CARLOS ARMANDO  no contaba con 

ingresos o dineros extras pues se encontraba en proceso de retiro voluntario de la policía nacional por lo que 

a la fecha del presunto inicio de la “sociedad” no había recibido dinero alguno, pues solo hasta el 23 de 

Octubre de 2013 recibió en el Banco Popular lo correspondiente al retiro de conformidad con la resolución 

03548 del 10 de Septiembre de 2013. 

 

AL QUINTO: Falso, Mi poderdante, siempre fue una mujer económicamente independiente, pues de su 

anterior relación con el señor HUGO GARCIA CEBALLOS, se acordó que este le entregaría mediante 

compraventa la vivienda en la que vivía la familia conformada por los señores HUGO, EDDY y sus hijos 

MARIA CAMILA y JUAN DAVID, ubicada en la Carrera 20 N° 64-19 número de matrícula 300-3192 y predial 

010503850002000 tal y como consta en la escritura 3664 del 03 de diciembre de 2009 así fue, que debido a 

las dificultades personales que implicaban  para sus hijos y para ella que su exesposo viviera con quien era 

su vecina, por esto decide de manera independiente y autónoma sin consultarle a nadie y menos a quien era 

solo su novio, realizar los siguientes negocios: 

a) VENTA de inmueble MATRICULA:300-3192 ubicado en la Carrera 20# 64-19 Calle 64 y 65 del 

Municipio de Bucaramanga descrito como Una casa de dos plantas, junto con el lote donde está 

edificada, de construcción de muro de adobe cocido y bloques de cemento, lozas de entrepisos de 

madera, pisos de baldosín de cemento, a los señores IVAN ARDILA SOLANO identificado con 

cedula de ciudadanía N° 91.485.698 y MARITZA MANTILLA TAFUR identificada con cedula de 

ciudadanía N° 37.510.553  por la suma de TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS M/C 

($380.000.000), de los cuales recibió los pagos de la siguiente forma: 

i. la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($80.000.000) con cheque 

personal N°3939252 del Banco CITIBANK,  

ii.  la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 

($266.000.00.00) mediante desembolso que efectuará Bancolombia, entidad 

financiera que aprobó el crédito hipotecario para la adquisición del inmueble aquí 

prometido en venta.  

iii. La suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($34.000.000.) el 

día 2 de julio de 2011. 
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b) COMPRA de UN APARTAMENTO distinguido con el #604 Torre 1, y parqueadero cubierto #99, 

localizado en la Ciudadela Real de Minas Avenida los Búcaros Oeste # 3- 155 de la actual 

nomenclatura urbana de Bucaramanga, denominado Conjunto Residencial Marsella Real (propiedad 

horizontal) a los señores ESPERANZA BUITRAGO MORENO, y HERNAN HERNÁNDEZ PEÑA por 

la suma de CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($130.000.00.00) el cual pago del 

fruto de la venta del inmueble antes mencionado así 

 

i) OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. (80.000.000.00) el día 20 de mayo  de 

2011 con cheque # 3939253 del Banco Citibank como arras y parte de pago del 

precio de la venta 

ii) El saldo, o sea la suma de CINCUENTA MILLONES DE  PESOSM/CTE. 

 ($50.000.000.00) serán cancelados en cheque de gerencia Bancolombia el  día 

30 de junio de 2011  

 

Como se evidencia el pago del apartamento ubicado en Marsella Real, se pagó íntegramente con el producto 

de la venta del inmueble que ya era de propiedad de la demandada, sin aporte alguno del señor CARLOS 

ARMANDO FLOREZ. 

 

c) COMPRA de un Taxi de placas SXR592 marca: KIA, línea: PICANTO LX, modelo: 2011, color: 
amarillo, con número de motor: G4HGA858487, número de chasis: KNABJ513ABT131971 
cilindraje:1086 tipo de carrocería: hatch back tipo combustible: GASOLINA fecha de matrícula inicial 
17/06/2011, por la suma de VEINTISEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($26.000.000) pagados el 
día 06 de agosto de 2011 como consta en la factura de venta N° W-00001001 
 

d) COMPRA de CUPO metropolitano para un Taxi KIA 2011 a la consignataria TAXI TAXI de propiedad 
del señor LORENZO BAUTISTA por la suma de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS MCTE 
($92.000.000) conforme consta en contrato de compraventa suscrito por las partes el día 07 de junio 
de 2011 
 

e) COMPRA de un taxi de placas SXR724 marca: HYUNDAI, línea: ATOS PRIME GL modelo:2012, 
color: amarillo, número de serie: MALAB51GACM682800, número de motor: G4HCBM297486, 
número de chasis: MALAB51GACM682800 cilindraje:1000tipo de carrocería: hatch back, tipo 
combustible: gasolina fecha de matrícula inicial: 20/10/2011 por la suma de VEINTISEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($26.700.000) pagados el día 01 de octubre de 2011 como 
consta en la factura de venta N° 7231 a su nombre. 
 

f) COMPRA de CUPO para un Taxi HYNDAI 2011 a la consignataria CENTRO TAXIS SA de por la 
suma de NOVENTA Y UN MILLONES DE PESOS MCTE ($91.000.000) 

 

Es decir, la compra de los activos de mi poderdante se encuentra sustentada así: 

ACTIVO VENTA COMPRA

Carrera 20 N° 64-19 380.000.000,00$           

APTO TORRE 1 604 Marsella Real 130.000.000,00$             

Taxi SXR592 KIA PICANTO LX 26.000.000,00$               

CUPO Taxi SXR592 KIA PICANTO LX 92.000.000,00$               

Taxi SXR724  HYUNDAI ATOS PRIME GL 26.700.000,00$               

CUPO Taxi SXR724  HYUNDAI ATOS PRIME GL 91.000.000,00$               

380.000.000,00$           365.700.000,00$              
 

La diferencia por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($14.300.000), 

correspondió a los gastos propios de escrituración, registro, matricula inicial y demás, pagados al 100% por mi 

poderdante. 
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AL SEXTO: Falso, no existía tal sociedad de hecho, y en nada aporto para la construcción de tal patrimonio el 

señor CARLOS ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ, pues mi poderdante contaba con el valor de la venta del 

inmueble ubicado en el barrio la victoria tal como se detalló en el hecho anterior. 

 

AL SEPTIMO: Falso, nada más alejado de la realidad, pues los bienes se encuentran en cabeza de la 

demandada por que eran únicos y exclusivos de su patrimonio y el de sus hijos, en nada tenía que ver el 

estado de la sociedad conyugal del demandante, quien no aporto dinero alguno para la adquisición de estos 

bienes, es tan así que ni su abogado tiene claro, que los bienes se compraron relativamente al tiempo entre 

los meses de junio a octubre de 2011. 

 

AL OCTAVO: Falso, no existía objeto social por cuanto no había sociedad alguna entre los señores CARLOS 

ARMANDO FLOREZ y la señora EDDY CELIS, además la administración de los vehículos se encontraba 

únicamente en cabeza de mi poderdante, quien decidía quien conducía el vehículo y era a quien se le 

entregaba el producido por ser la única dueña, jamás se acordó un ahorro común, pues el producto de los 

taxis, era destinado para la manutención propia, la de sus hijos así como de la educación universitaria de su 

hija MARIA CAMILA GARCIA.   

 

AL NOVENO: Parcialmente cierto, mi poderdante fue debidamente asesorada, pues durante el transcurso de 

su relación y como se probó en el proceso de divorcio adelantado ante el juzgado Séptimo de familia bajo el 

radicado 2020-0024, el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ la maltrataba constantemente y demostró ser un 

“mantenido” y tener solo interés en sus bienes por ello decidió contraer matrimonio para legalizar su estado 

civil con el demandante pero a la vez proteger sus bienes; es falso y de invención del demandante que mi 

poderdante le haya manifestado que la razón obedeciera a sus hijas extramatrimoniales, pues siempre entre 

ellos quedo claro que esos bienes eran de propiedad exclusiva de mi poderdante. 

 

AL DECIMO: Falso, mi mandante nunca actuó de mala fe, por el contrario, entre ellos los asuntos 

económicos siempre estuvieron claros, tal es así que, de manera libre, voluntaria, y siendo debidamente 

instruido por el notario acepto suscribir capitulaciones matrimoniales como consta en escritura 4.342 del 21 de 

octubre de 2014 de la notaria Tercera del Circulo de Bucaramanga, donde se lee claramente en el hecho 

primero y segundo que lo existente entre ellos era una UNION MARITAL DE HECHO y que dentro de esa 

convivencia no han adquirido bienes, que los bienes que cada uno tiene son de su propiedad. 

 

AL DECIMO PRIMERO: Parcialmente cierto, es cierto que efectivamente el día 04 de noviembre de 2014 la 

pareja celebra su matrimonio civil, pero no es cierto que para esa fecha se haya dado por terminada o 

finalizada la sociedad de hecho creada con anterioridad, por que no existía tal sociedad de hecho entre ellos y 

de haber existido ya opero para su declaración, disolución y liquidación la prescripción contemplada en el 

artículo 256 del Código de comercio1 

                                                             
1 SC2818-2018 Radicación n.° 11001-31-03-043-2010-00202-01 Magistrada ponente MARGARITA CABELLO 

BLANCO, PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA-Formulada como excepción. Aplicable es el previsto en el artículo 235 de 

la ley 222 de 1995, conteo que se inicia desde cuando la obligación se ha hecho exigible. El término de 

prescripción mencionado, es igual al previsto en el artículo  256 del Código de Comercio. (SC2818-2018; 

18/07/2018) 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/JuridicosConsultoresCol


 

Carrera 48 N° 30-21 T2- 701 Bosque del Venado 
Bucaramanga-Santander 

3124531767- 6038817 
juridicosconsultores2@gmail.com 

@JuridicosConsultoresCol 
 

 

 

 

  

AL DECIMO SEGUNDO: Falso, la convivencia entre las partes no puede predicarse como normal, pues como 

quedó demostrado en la sentencia de primera instancia dentro del proceso de divorcio mencionado al hecho 

noveno, el demandante maltrataba verbalmente a mi poderdante, y que parte de sus desavenencias 

obedecían a la falta de aporte financiero por parte del demandando, quien dejo a cargo todos los gastos de la 

manutención del hogar a mi poderdante, de allí que no puede predicarse una sociedad de hecho, cuando ni 

siquiera el demandante aportaba lo de su alimentación. 

 

AL DECIMO TERCERO: Falso, mi poderdante jamás confió en el manejo financiero del demandante tanto 

así, que la razón de su viaje fue precisamente mejorar su condición económica, pues su hija mayor ya se 

encontraba terminando la carrera y pronto la empezaría su hijo menor y el producto de los taxis, se gastaba 

en mercado, servicios y demás por esto, confiando únicamente en su hija MARIA CAMILA GARCIA y en su 

yerno CRISTIAN CAMILO PAEZ BELTRAN, le suscribió a este último un poder especial en el mes de julio de 

2019, para hacerse cargo de los arreglos de daños, retiro del vehículo de patios, de requerirse en caso de 

accidentes, y a su hija en su lugar le entrego PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE mediante escritura 

pública 1164 del 04 de Julio de 2019 de la notaria Octava del circulo de Bucaramanga. 

 

Frente al 50 % de las obligaciones, nada más alejado de la realidad pues para octubre de 2019 a mi 

poderdante la enviaron a Cobro pre jurídico, por el no pago de la administración del inmueble ubicado en la 

torre 1- Apto 604 de Marsella Real por la suma de $377.370, valor que debía pagar el demandante por 

haberse quedado en el apartamento de propiedad de mi poderdante mientras ella se encontraba en estados 

unidos, ella es quien durante todo el tiempo asumió los pagos de servicios e impuestos tan es asi que los 

recibos originales  se encuentra en poder de mi poderdante por ser ella quien por intermedio de su hija los 

pago, así como los recibos de todas las facturas de compra de los bienes de mi poderdante. 

 

AL DECIMO CUARTO: Falso, la relación se terminó por los maltratos sufridos por mi poderdante, viviendo en 

la ciudad de Bucaramanga y que se agudizaron con la estadía en Estados unidos de mi poderdante y 

finalmente con la sentencia de primera instancia emitida por el juzgado séptimo de familia de Bucaramanga el 

día 29 de septiembre de 2020, condenando al aquí Demandante y probada la causal tercera del Articulo 154 

del código civil.  

 

AL DECIMO QUINTO: Falso, el interés del demandante siempre ha sido, que mi poderdante acceda a sus 

peticiones de reclamar dineros a los que no tiene derecho, pues los dineros fueron regalos y gastos propios 

de una relación de familia, como almuerzos, restaurantes, viajes, cama y hasta la compra de una secadora, 

dineros que reclama y que constan por escrito en un documento de puño y letra del demandado que reposan 

en original en el trámite del proceso del divorcio y del cual se anexa copia en los anexos de esta contestación 

y del que se lee lo siguiente: 

“pretensiones: - indemnización $45.000.000 

- me entrega la mitad de la camioneta 

                         -continuamos con el negocio que habíamos hablado, le doy $30.000.000 y  

  letras hasta completar $92.000.000” 

 

Como se lee de esta última frase, reconoce a mi poderdante como dueña del taxi, y se obliga a pagarle un 

valor del que se habló entre las partes en alguna oportunidad, como alguien siendo socio, le compra al otro el 

100% de lo que presume haber aportado el 50%. 

 

AL DECIMO SEXTO: Falso, mi poderdante jamás le manifestó ni acepto inversión alguna pues era claro entre 

las partes que esos bienes eran exclusivos de ella. 

                                                                                                                                                                                          
 

https://www.facebook.com/JuridicosConsultoresCol


 

Carrera 48 N° 30-21 T2- 701 Bosque del Venado 
Bucaramanga-Santander 

3124531767- 6038817 
juridicosconsultores2@gmail.com 

@JuridicosConsultoresCol 
 

 

 

 

 

AL DECIMO SEPTIMO: Falso, mi poderdante nunca ha tenido intención alguna de vender los bienes que le 

pertenecen única y exclusivamente a ella, pero con el interés de no tener nada más con el señor CARLOS 

ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ, el día 10 de Agosto de 2019 por intermedio de su hija le realizo el pago 

del dinero prestado en el mes de junio de 2019 antes de su viaje y que correspondía al semestre de la 

universidad de su hija, al préstamo de los tiquetes aéreos para viajar a Orlando, Florida así como un préstamo 

que este le hizo en efectivo en el mes de Julio por $5.000.000 dinero que debió pedir prestado a su yerno con 

la condición de darle los rendimientos del vehículo de placas SXR592 a este. 

 

AL DECIMO OCTAVO: Falso, el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ jamás realizo entrega 
voluntaria alguna del inmueble, por el contrario tuvo que intervenir la policía para ello, pues en días previos al 
03 de Diciembre de 2019, mi poderdante autorizo a su hija MARIA CAMILA GARCIA a inspeccionar el estado 
del inmueble y verificar que recibos habían llegado, así como revisar algunos de sus objetos familiares, 
situación que altero al señor CARLOS quien de manera desafiante y malintencionada insulto a la señora 
MARIA CAMILA y amenazándola con tener contactos en la policía la iba a denunciar, pero lo que recibió esta 
fue una citación para acudir a  la ESTACION DE POLICIA SUR, METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 
para una mediación, quienes después del envío de una carta aclarando la situación le recomendaron al 
demandante, a salirse voluntariamente, situación que hizo de manera anónima, llevándose todos los bienes 
que había comprado mi poderdante, tales como Lavadora, secadora, nevera, cama, equipo de sonido como 
consta en el acta de Mudanza parcial del Conjunto residencial Marsella Real firmada por él, el día 03 de 
Diciembre de 2019. 
 
AL DECIMO NOVENO: Falso, era tal el manejo económico independiente de las partes, que no era sabido 

por el demandante que era el señor CRISTIAN CAMILO PAEZ, quien le prestaba ocasionalmente dinero a la 

señora EDDY CELIS y no precisamente porque lo tuviera sino porque no se encontraba reportado en Data 

crédito y podía acceder fácilmente a créditos bancarios, el ultimo préstamo que este le hizo a mi poderdante 

fue precisamente la suma de CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000) para pagarle el dinero 

prestado por el demandante y que se le entrego el día 10 de agosto de 2019, como consta en el documento 

firmado por el, y es que esa suma de dinero correspondía a un crédito otorgado por FUNDESAN (certificado 

anexo) al señor Cristian Camilo Páez, y que fue desembolsado el día 15 de Julio de 2019, las partes (Cristian 

y Eddy) acordaron que ese dinero se cancelaria con el producido del vehículo taxi SXR592, que dejaba el 

señor CARLOS ARMANDO FLOREZ en la casa de la madre de la señora EDDY CELIS pero que desde 

finales del mes de julio se rehusó a hacerlo, por esto decide el señor CRISTIAN CAMILO a hacer valer la letra 

de cambio que había suscrito la señora EDDY CELIS en anterior oportunidad y que se dejó como garantía 

para este nuevo crédito, con el fin de que se solicitara como medida cautelar el embargo, y captura del 

vehículo y así obtener el pago del dinero prestado. 

 

AL VIGESIMO: Falso, pretende hacer ver el demandante al despacho que era mi poderdante, quien 

manipulaba sus decisiones y claro está, que el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ es una persona mayor 

de edad, con conocimientos legales por haber pertenecido a la policía nacional, además con experiencia en 

trámites judiciales pues según consulta en rama judicial ha sido demandante y demandado en distintos 

procesos: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

68001-3110-005-2012-00342-00
CARLOS ARMANDO 

FLOREZ GUTIERREZ

LIGIA INES HERRERA 

MARTÍNEZ

68001-2333-000-2015-00160-00

CARLOS ARMANDO 

FLOREZ GUTIERREZ

NACION - MINISTERIO 

DEFENSA - POLICIA 

NACIONAL

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE MANIZALES

PAULA TATIANA 

HOYOS VALENCIA

CARLOS ARMANDO 

FLOREZ GUTIERREZ  
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Además, dentro del proceso en mención donde se inmovilizo el vehículo, no se presentó incidente de 

desembargo alguno, ni al momento de la captura alego su calidad de “socio” ni nada parecido, porque en 

realidad él NO es el PROPIETARIO de ninguno de los bienes ni aporto dinero alguno para su adquisición. 

 

AL VIGESIMO PRIMERO: Falso, mi poderdante no adquirió compromiso alguno para el mes de diciembre, 

pues al contrario era el quien la llamaba con la intención de dejar todo así, y en dos oportunidades hizo 

elaborar documentos que aducía iba a firmar voluntariamente pero que nunca lo hizo, porque su intención 

siempre fue “extorsionar” a mi poderdante para que le pagara “algo” y así no la demandaría  

Tal como consta el 17 de enero de este año incumplió la cita, porque mi cliente se mantenía firme en no 

reconocerle dinero alguno, pues no tenía derecho a el: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Era tal así su interés en recibir dinero alguno que nuevamente me contacta el día 03 de Julio de 2020, pues 

he fungido como abogada de la señora Eddy Celis desde el mes de octubre del año 2019, para manifestarme 

nuevamente su interés en conciliar, lo cual es informado a la señora Eddy, y se proceden a elaborar los 

documentos debido a su insistencia: 
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pero como en dichos documentos se plasmaba la realidad y no se le reconocía suma alguna nuevamente 

responde lo siguiente: 

“Dra buenas tardes, voy mejor al contesioso, ya. Estoy esperando las medidas cautelares a no ser de que la 

señora camila, M e pague L a plata que le preste para el celular, y L a plata que le preste para la licencia de 

conducción y la plata que le preste a la señora Eddy para el curso de inglés en tota 6 millones eso es lo qur 

me debe. O sino  sigamos con esos procesos afán no tengo”(sic) 

 

Como se lee el señor CARLOS ARMANDO FLOREZ para el mes de julio amedrentaba a mi poderdante con 

el interés que ella cediera y aducía estar esperando las medidas cautelares, cuando en dicha fecha ni siquiera 

se encontraba admitida la demanda que hoy procedo a contestar. 

 

AL VIGESIMO SEGUNDO: Falso, lo anterior ya se demostró en la contestación a los hechos anteriores y se 

reitera, no realizo aporte alguno, en su cabeza nunca estuvo la administración de los bienes y, además, los 

arreglos los hacia el señor CRISTIAN CAMILO PAEZ como consta en el poder anexo, aduce haber pagado 

facturas e impuestos, afirmación carente de toda veracidad pues en poder de mi poderdante reposan los 

recibos originales de cada pago hecho por ella única y exclusivamente y como ya se mencionó la 

administración de los bienes, en ausencia de la señora Eddy Celis por estar fuera de la ciudad, la dejo 

asignada a su hija MARIA CAMILA GARCIA mediante poder general. 

 

AL VIGESIMO TERCERO: Falso, la negativa de mi poderdante obedece justamente a la ausencia de derecho 

de reclamar dinero alguno. 

 

AL VIGESIMO CUARTO: Falso, no existe tal patrimonio social, pues como se demostrará en el tramite 

probatorio no existió tal sociedad de hecho que pretende declararse por este medio. 

 

AL VIGESIMO QUINTO: Falso, por lo mencionado en el hecho anterior, y en el recuento de esta 

contestación. 

AL VIGESIMO SEXTO: Falso, no existe domicilio de la sociedad, por no existir tal sociedad. 

AL VIGESIMO SEPTIMO: Es de ley. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LAS SOCIEDADES DE HECHO  

 

 

Para determinar los elementos propios de la sociedad de hecho deberemos acudir a lo dicho por la corte 

suprema de justicia mediante SENTENCIA 2003-00118 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2012 de Magistrado 

ponente, ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ 

Observando el artículo 498 del Código de Comercio, las condiciones que la Corte Suprema de Justicia –Sala 
Civil-, considera para estar frente a una Sociedad Comercial de Hecho, son: 
 
 1º Que se trate de una serie coordinada de hechos de explotación común; 
 2º Que se ejerza una acción paralela y simultánea entre los presuntos asociados, tendiente a la 
 consecución de beneficios; 
 3º Que la colaboración entre ellos se desarrolle en un pie de igualdad; 
 4º Que no se trate de un estado de simple indivisión, de tenencia, guarda, conservación o vigilancia 

 de bienes comunes, sino de verdaderas actividades encaminadas a obtener beneficios” 

 

De los hechos mencionados en la demanda, no hace claridad al despacho el demandante, de donde 

provenían los ingresos de la “sociedad” y menos hace claridad cuál fue el valor detallado y probado de su 

https://www.facebook.com/JuridicosConsultoresCol


 

Carrera 48 N° 30-21 T2- 701 Bosque del Venado 
Bucaramanga-Santander 

3124531767- 6038817 
juridicosconsultores2@gmail.com 

@JuridicosConsultoresCol 
 

 

 

 

supuesto aporte para la compra de los activos que enuncio como de la sociedad, y mucho menos cuales eran 

las acciones, deberes y obligaciones que tenía cada socio para la consecución de beneficios de la supuesta 

sociedad. 

 

AUSENCIA DE INTENCIÓN DE ASOCIARSE EN PROYECTO CIVIL O EMPRESA COMÚN 
 
Como requisito que debe ser probado en un proceso para que salga avante la pretensión respecto al 
reconocimiento de una Sociedad de Hecho, es del requisito referente a la intención de asociarse en un 
proyecto civil, comercial, entre otros o la intención de realizar una empresa común;  intención, que claramente 
no existe, pese a que solapadamente se busca argüir a las partes, a través de la determinación de supuestos 
hechos en la demanda, utilizando el parafraseo de los requisitos constitutivos de la Sociedad de Hechos que 
se busca sea declarada, intentándose infructuosamente concatenarse con aspectos facticos parcialmente 
ciertos. 
 
Conforme a lo anterior, la parte demandante intenta a través de supuestos facticos enunciados en la 
demanda, hacer creer que entre las partes existió una intensión de asociarse, pero que entremezcla con 
aspectos sustanciales del fin o intención que se persigue en una relación jurídica generadora de UNION 
MARITAL DE HECHO y POSTERIOR MATRIMONIO CIVL que daría origen a una SOCIEDAD CONYUGAL. 
  
Dicha intención de constituir, y luchar por un hogar constituido por el núcleo familiar más cercano de las 
partes, hijos y padres – se abstrae de la demanda-, no solo se verá probada en el proceso por los 
fundamentos facticos de la demanda si no se probara de los interrogatorios de los mismos ex cónyuges 
 
LA AUSENCIA DE CAUSALIDAD ENTRE LAS UTILIDADES DERIVADAS DEL SUPUESTO OBJETO 
SOCIAL DE LA SOCIEDAD DE HECHO, DETERMINADAS COMO ACTIVOS EN LA DEMANDA. 
 
Para la Honorable Corte Suprema de Justicia, en su Jurisprudencia en la presente materia, ha determinado la 
posibilidad de la coexistencia de sociedades patrimoniales o conyugales, con la sociedad de hecho 
concubinaria, pero que en el caso que nos atañe, se pretende es probar una sociedad de hecho llana y simple 
es decir de las reguladas por el código mercantil así: 
 
 
 

Artículo 498. FORMACIÓN DE LA SOCIEDAD DE HECHO Y PRUEBA DE LA EXISTENCIA. La 
sociedad comercial será de hecho cuando no se constituya por escritura pública*. Su existencia 
podrá demostrarse por cualquiera de los medios probatorios reconocidos en la ley. 
 
Pero para infortunio de la parte demandante, no ha posibilitado y escapa de toda lógica, que se pueda realizar 
una mezcla heterogénea de activos, pasivos, deberes y obligaciones entre la sociedad patrimonial nacida de 
una unión marital de hecho o de una sociedad conyugal nacida de un matrimonio civil como el de los aquí 
demandante y demandando. 
De allí que en voces de la H. Corte Suprema de Justicia Sentencia C.S.J Sala Casación Civil Honorable 
Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona – SC8225-2016. 
 
“(...) 5.7 Sin perjuicio de las incidencias que puedan surgir alrededor de la liquidación voluntaria o judicial 
de la sociedad de hecho a efectuarse en etapa posterior, en punto de lo que pertenezca a la explotación, 
verbi gratia, inclusión o exclusión de activos y pasivos, en fin, se precisa, de manera alguna puede 
comprender bienes propios de los socios antes de relacionarse, como tampoco los adquiridos durante el 
concubinato a título gratuito. 
 
 El calificativo de sociales, por tanto, debe corresponder a un criterio de causalidad entre el objeto 
de la sociedad de hecho y los provenientes de esa precisa actividad, con lo cual queda así perfectamente 
delimitado su campo, respecto de la sociedad conyugal surgida del matrimonio entre el causante y Eddy 
Durán de Mantilla, a cuyo haber ingresaría lo adjudicado a aquél en la de facto. (...)  
 
La pertinencia y utilidad de la enunciación del anterior extracto recae en el criterio de causalidad entre el 
objeto de la sociedad de hecho y los provenientes de esa precisa actividad, con lo cual queda así 
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perfectamente delimitado su campo, respecto de la sociedad conyugal, y de los bienes que por capitulaciones 
quedaron excluidos de esta. 
 
AUSENCIA DE ELEMENTOS PROBATORIOS QUE PERMITAN INFERIR INEQUIVOCAMENTE LA 
EXISTENCIA DE UNA SOCIEDAD DE HECHO 
 
Así como para el anterior tópico (i), la parte demandante no relaciona fundamentos facticos que puedan 
argumentar desde el plano de los hechos, la intención inequívoca de las partes para constituir una sociedad 
de hecho, respecto de ese animus societario de relevancia esencial, en lo que respecta al presente tópico, (ii), 
tampoco determina fácticamente la causalidad entre los Activos y pasivos objeto de la sociedad de hecho y 
los provenientes de esa precisa actividad, con lo cual queda así perfectamente delimitado su campo. 
 
Así como tampoco se determina, fácticamente la causalidad de los activos y pasivos relacionados en la 
demanda y la supuesta ocurrencia de los actos generadores de la sociedad de hecho que busca la 
demandante en sus pretensiones, pues a gracia de discusión, si no hubiese existido Acuerdo de Voluntades 
previo entre las partes de constituir capitulaciones matrimoniales sobre los bienes específicos mucho menos 
la delimitación de los activos de los mismos. 
 
AUSENCIA DE ANIMUS O AFFECTIO SOCIETATIS RESPECTO OTRA RELACIÓN JURÍDICA DISTINTA 
ENTRE LAS PARTES, QUE EN REALIDAD CORRESPONDE AL CONTRATO DE MATRIMONIO 
 
Para mi prohijada, el único interés, licito y bajo su escala de moral, correcto que existió con el señor CARLOS 
ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ fue el de un noviazgo que no tenía intención alguna de procrear familia ni 
de construir patrimonio alguno, más que la compañía y el disfrute propio que requerían los dos, por haber 
terminado recientemente sus relaciones antes fracasadas y que al momento de contraer matrimonio se 
compuso de todos los elementos propios del mismo, pero que ante la ausencia e incumplimiento del 
demandante debió solicitarse el Divorcio sin que se creara patrimonio alguno durante la vigencia de la 
sociedad conyugal.   
 
EXISTENCIA DE VOLUNTAD INEQUIVOCA DE LAS PARTES DE NO INCLUIR ACTIVOS EN EL TIPO DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL QUE NACIERA CON SU ESTADO CIVIL 
 
Es de resaltar que, en todo el recuento de los hechos realizado por el apoderado demandante, no se 
evidencia en ninguno de ellos, que la escritura N°4332 del 21 octubre de 2014 de notaria Tercera del Circulo 
de Bucaramanga, haya sido declarada NULA, por el contrario de la lectura de los hechos referentes a la 
suscripción de las capitulaciones matrimoniales solo se tiene la manifestación del hecho decimo donde se 
aduce haber sido presuntamente engañado, apreciación que se cae de su peso, pues el demandante es una 
persona plenamente capaz, con conocimiento en la materia y que como consta en la escritura 
“ADVERTIDOS: Los otorgantes que esta escritura no está sujeta a formalidad del registro, de conformidad 
con el artículo 4° de la ley 1579 de 2012, se les leyó este instrumento y lo aprobaron por estar de acuerdo con 
lo pactado, firman ante mí, el notario que doy fe-“ 
 
y es que precisamente traigo a colación lo dicho en los articulo 1771 y 1774 del Código civil, a falta de pacto 
escrito se entenderá, por el mero hecho del matrimonio, contraída la sociedad conyugal con arreglo a las 
disposiciones del Código. Pueden entonces los que se casan celebrar un pacto, con el objeto de impedir que 
nazca la sociedad conyugal, dicho pacto o acuerdo se llama en Colombia capitulaciones matrimoniales En 
otros ordenamientos positivos se conoce como contrato de matrimonio, o pacto de familia o pacto antenupcial 
o "pacto matrimonial de bienes". 
 
De allí que de conformidad con la cláusula Decima que menciona “los exponentes manifiestan que a la 
sociedad conyugal surgida por su matrimonio no ingresara ningún bien es decir esta sociedad no tendrá 
bienes de ninguna especie. En el momento que requiera ser liquidada se hará sin bienes pues es su voluntad 
vivir bajo un régimen de separación de bienes.” es decir el demandante pretende con esta demanda engañar 
a la justicia y aducir una presunta sociedad de hecho en este momento, que se encuentran en divorcio y 
aducir una sociedad de hecho que no invoco antes de la suscripción de la escritura de capitulaciones. 
 

y es que frente al tema traigo a colación la siguiente doctrina: “Actualmente, entonces, la finalidad de las 

capitulaciones matrimoniales puede consistir en impedir que nazca la sociedad conyugal. En primer lugar, 
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se repite, porque las normas que la regulan no son taxativas o imperativas (esto es, de obligatoria 

observancia u orden público); y en segundo lugar, porque basta un sencillo razonamiento en punto a las 

facultades y derechos subjetivos: si una vez celebrado el matrimonio puede la pareja disolver y liquidar su 

sociedad conyugal por escritura pública, porque esa es su voluntad, habrá un motivo jurídico válido y 

suficiente para asegurar que esa misma voluntad no puede ser expresada antes de contraer el vínculo? La 

respuesta, ciertamente, es negativa, como ha de serlo la que contesta otro enfoque del interrogante: 

¿jurídicamente, en la hipótesis de que en las capitulaciones no se pudiera acordar que no surja sociedad 

conyugal, qué sentido tiene obligar a quienes se casan a tener tal sociedad, si tan pronto perfeccionan su 

matrimonio pueden disolverla y liquidarla”2 

 

Igualmente, Jorge Parra Benítez, presenta una serie de requisitos que para el caso en concreto se dan 

por cumplidos tales son: 

 

“Las capitulaciones matrimoniales deben reunir varios requisitos, así: 
a) Consentimiento de los esposos, libre de vicios (error, fuerza, dolo), emitido por ellos directamente, o 
por apoderado. 
b) Capacidad de los esposos, que es la misma para la celebración del matrimonio: esto es catorce años. 
De acuerdo con el artículo 1777 del Código, el menor deberá ser autorizado por el juez en algunos casos; 
en otros, los ascendientes que tuvieren derecho a consentir su matrimonio, aprobarán las capitulaciones 
matrimoniales. Quien está sometido a curaduría por razón diferente de la menor edad requerirá 
autorización de su curador. El menor, será autorizado por la justicia si entre las estipulaciones de las 
capitulaciones figuran renuncia de gananciales o enajenación de bienes inmuebles o gravamen con 
hipoteca o servidumbre. 
Discute la doctrina si el sordomudo que no puede darse a entender puede otorgar capitulaciones 
matrimoniales. De acuerdo con la ley, puede contraer matrimonio civil y esto justificará su capacidad para 
el acto capitular”. 
c) Solemnidades: de conformidad con el artículo 1772 del Código, si los bienes aportados juntamente por 
los esposos al matrimonio ascienden a más de mil pesos, se requiere escritura pública, faltando la cual, por 
virtud de lo establecido por el artículo 1774 de la misma obra, se forma sociedad conyugal. Las 
capitulaciones que versen sobre aportes de menos de mil pesos deberán constar en escritura privada, a 
menos que se constituyan derechos sobre bienes raíces, caso en el que se requiere escritura pública. La 
escritura privada deberá ser firmada por las partes y por tres testigos domiciliados en el territorio. 
la anterior debe ser la interpretación de los artículos citados, en tanto que inciso 2o del artículo 1772. 
luego de tratar de la formalidad, prescribe que las capitulaciones matrimoniales. "de otra manera no 
valdrán". En consecuencia, si necesitándose escritura pública se otorga privada, debe entenderse que falta 
el pacto escrito y, consiguientemente, que hay sociedad conyugal. La falta del pacto y la formación de 
sociedad conyugal son regla aplicable también al caso en que bastando la escritura privada esta no se 
otorgue, aun cuando haya convención verbal sobre el régimen patrimonial futuro” 
 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se practiquen y se tengan como tales las siguientes  

 

DOCUMENTALES 

 

- Citación/orden de comparendo 2382 
- Registros civiles de nacimiento de hijas del demandante. 
- Acuerdo de alimentos visitas de los menores MARIA CAMILA y JUAN DAVID, hijos de la demandada 

y el señor HUGO GARCIA CEBALLOS 
- Resolución 03548 del 10 de septiembre de 2013. 
- Escritura 3664 del 03 de diciembre de 2009 

                                                             
2 DERECHO DE FAMILIA, Jorge Parra Benítez, Editorial Temis. Bogotá 2008. 
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- Promesa de Compraventa Carrera 20 N° 64-19 02 de abril de 2011 
- Promesa de Compraventa de Apartamento sometido a propiedad horizontal T1 604 Conjunto 

Residencial Marsella real 20 mayo 2011 
- Escritura de compraventa 3201 del 11 de Julio de 2011 
- Factura de compraventa VV 0001001 kia motor 2011 fecha 06 agosto 2011 
- Contrato de compraventa de cupo vehículo Kia 2011 de fecha 07 de junio de 2011 
- COMPRA de un taxi de placas SXR724 pagados el día 01 de octubre de 2011 como consta en la 

factura de venta N° 7231 
- COMPRA de CUPO para un Taxi HYNDAI 2011 a la consignataria CENTRO TAXIS SA 
- Memorial radicado ante el Juzgado Séptimo de Familia Radicado 2020-0024 con el fin de enviar 

copia íntegra del expediente y del trámite probatorio mediante envió de audiencia  
- Escritura 4342 del 21 de octubre de 2014 
- Registro Civil de Matrimonio entre los señores EDDY CELIS RUIZ y CARLOS ARMANDO FLOREZ 
- Poder Especial otorgado por a CRISTIAN CAMILO PAEZ BELTRAN para actos propios del taxi 

SRX592 
- Poder General Amplio y suficiente mediante Escritura Publica 1164 del 04 de Julio de 20019 a favor 

de MARIA CAMILA GARCIA 
- Carta de Envió Pre jurídico y Recibos originales en poder de mi poderdante de pago de la 

administración, servicios públicos e Impuesto predial 
- Copia Demanda Divorcio, conocida y tramitada antes el Juzgado Séptimo de familia Radicado 2020-

0024 
- Escrito de puño y letra del demandante entregado a la suscrita en los primeros acercamientos pre 

jurídicos, original reposa en expediente de Divorcio 
- Constancia de Pago del 10 de agosto de 2019 
- Acta de Mudanza parcial del Conjunto residencial Marsella Real firmada por el demandante, el día 03 

de diciembre de 2019. 
- Certificado de FUNDESAN donde se constata el crédito otorgado a su favor, para prestar el dinero a 

mi poderdante para pago al señor CARLOS ARMANDO FLOREZ 
- Consulta de procesos Rama Judicial proceso Cristian Camilo a favor de la señora EDDY CELIS 

 

 

 

PRUEBA TRASLADADA 

 

Solicito a su despacho se requiera al JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA con el fin de 

que alleguen a su despacho cada una de las actuaciones probatorias realizadas dentro del proceso de 

radicado 68001311000720200002400 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al despacho que se me permita interrogar al demandante CARLOS ARMANDO FLOREZ 

GUTIERREZ, con el fin de tener certeza del valor de los aportes a la presunta sociedad al momento de la 

adquisición de los activos interrogatorio que hare llegar en sobre cerrado en la fecha y hora que el despacho 

fije para tal diligencia. 

 

TESTIMONIALES Articulo 212 CGP: 

 

Solicito hacer comparecer a su despacho, en fecha y hora que se señalara para tal fin, a las siguientes 

personas, todas mayores de edad, vecinas de donde se indica, para que bajo la gravedad del juramento 

declaren acerca de los hechos de esta demanda. Ellas son: 
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1.-MARIA CAMILA GARCIA CELIS: con domicilio y lugar donde puede ser citado en la de la ciudad de 

Bucaramanga para que rinda testimonio sobre lo que le conste frente a los deberes y obligaciones de los 

señores CARLOS FLOREZ y EDDY CELIS, la testigo podrá ser citada al correo electrónico 

mgarciac184@gmail.com  y al teléfono celular +57 300 3996526 

 

2 – A la señora LEIDY ERNESTINA ALDANA MANTILLA identificada con cedula de ciudadanía N° 
1.098.651.456 de Bucaramanga quien puede ser citada por intermedio mío o a la dirección ubicada en la 
ciudad de Bucaramanga en la calle 49 # 49 CW 37 correo electrónico Leidy.e.aldana@gmail.com   y al 
teléfono celular +57 317 5880904 para que rinda testimonio de las circunstancias modo, fecha y lugar en que 
se conocieron los señores Demandante y Demandada 
 
DE OFICIO 
 
Solicito señor Juez se proceda a requerir a la parte demandante con el fin de que llegue a su despacho, los 
documentos que se encuentre en su poder y que soporten la proveniencia de los dineros con los cuales 
presuntamente aporto a la compra de los activos asi como los soportes al momento de realizar el pago de los 
mismos  
 

NOTIFICACIONES 

 

A la suscrito a en la  Calle 34 Nº 11-67 oficina 301 de la ciudad de Bucaramanga o al correo electrónico 

juridicosconsultores2@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 
 
SANDRA PATRICIA RANGEL REYES,  
CC Nº 63.562.946 de Bucaramanga  
TP 319200 del C S de la J 
 
Este documento tiene inserta la firma en formato jpg, declarando la firmante que se entiende autentica y que bastara el solo envió de este documento 

mediante el correo electrónico juridicosconsultores2@gmail.com, como certeza de autenticidad 
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CALLE 34 N° 11-67 OFICINA 301  
Bucaramanga-Santander 

3124531767- 6705536 
 juridicosconsultores2@gmail.com 

@JuridicosConsultoresCol 
 

 

Señor 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.  S.  D. 

 

 

REF: Solicitud de prueba Trasladada 

DTE: EDDY CELIS RUIZ 

DDO: CARLOS ARMANDO FLOREZ GUTIERREZ 

RAD: 2020-024 

 

SANDRA PATRICIA RANGEL REYES identificada al pie de mi correspondiente firma, actuando en 

mi calidad de apoderada demandante, me permito solicitar a su despacho se remita copia íntegra del 

expediente, así como audiencia virtual realizada por su despacho el día 29 de Septiembre de 2020, 

donde se surtieron los interrogatorios y pruebas testimoniales y donde se profiere por su despacho 

Sentencia de Primera instancia decretando el Divoricio de los señores EDDY CELIS y CARLOS 

ARMANDO FLOREZ por haberse probado la causal 3 imputable al demandado, al JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA radicado 68001-31-03-002-2020-00087-00 para ser 

solicitada como PRUEBA TRASLADADA dentro del trámite donde es demandada mi poderdante. 

 

lo anterior para los fines pertinentes 

Atentamente 

 

 
SANDRA PATRICIA RANGEL REYES,  
CC Nº 63.562.946 de Bucaramanga  
TP 319200 del C S de la J 
 
Este documento tiene inserta la firma en formato jpg, declarando la firmante que se entiende autentica y que bastara el solo envió de 

este documento mediante el correo electrónico juridicosconsultores2@gmail.com, como certeza de autenticidad 
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Fecha de Consulta : Miércoles, 18 de Noviembre de 2020 - 11:36:01 A.M.

Número de Proceso Consultado: 68001400302720190053000

Ciudad: BUCARAMANGA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BUCARAMANGA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
027 Juzgado Municipal - Civil JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CRISTIAN CAMILO PAEZ BELTRAN - EDDY CELIS RUIZ

Contenido de Radicación
Contenido

PODER, DEMANDA, UNA LETRA DE CAMBIO, ANEXOS Y SOCLTIUD DE MEDIDA.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

19 Oct 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL RESPUESTA OFICIO INSTRUMENTOS PUBLICOS 19 Oct 2020

18 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL 2 18 Sep 2020

08 Sep 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/09/2020 A LAS 09:17:05. 09 Sep 2020 09 Sep 2020 08 Sep 2020

08 Sep 2020 AUTO QUE
APRUEBA COSTAS 4 08 Sep 2020

08 Sep 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/09/2020 A LAS 09:06:26. 09 Sep 2020 09 Sep 2020 08 Sep 2020

08 Sep 2020 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 4 08 Sep 2020

08 Sep 2020 AL DESPACHO 4 08 Sep 2020

11 Aug 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLICITA SE DECRETEN MEDIDAS 11 Aug 2020

30 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 30 Jul 2020

23 Jul 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/07/2020 A LAS 08:50:09. 24 Jul 2020 24 Jul 2020 23 Jul 2020

23 Jul 2020
AUTO ORDENA

SEGUIR ADELANTE
LA EJECUCIÓN

4 23 Jul 2020

23 Jul 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/07/2020 A LAS 08:49:55. 24 Jul 2020 24 Jul 2020 23 Jul 2020

23 Jul 2020 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 4 23 Jul 2020

23 Jul 2020 AL DESPACHO 4 23 Jul 2020

16 Jul 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL ESCRITOMSOLCITUD MEDIDAS 16 Jul 2020

16 Jul 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL

APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLCITA SE PROFIERA AUTO CONTINUAR EJECUCION . 16 Jul 2020



04 Mar 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL 5- RESPUESTA OFICIO TRANSITO DE FLORIDABLANCA FL. 1 04 Mar 2020

02 Mar 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 02 Mar 2020

10 Feb 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL 5. OFICO SECRETARIA TRANSITO Y TRANSPORTE INSPECCION FL. 1 10 Feb 2020

29 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL PUESTO - CORRIENDO TÉRMINOS 29 Jan 2020

20 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2020 A LAS 17:04:15. 21 Jan 2020 21 Jan 2020 20 Jan 2020

20 Jan 2020

AUTO TIENE
NOTIFICADO POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE

A LA DEMANDADA EDDY CELIS RUIZ 20 Jan 2020

20 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2020 A LAS 09:38:45. 21 Jan 2020 21 Jan 2020 20 Jan 2020

20 Jan 2020
AUTO DECRETA

LEVANTAR MEDIDA
CAUTELAR

4 20 Jan 2020

20 Jan 2020 AL DESPACHO 4 20 Jan 2020

15 Jan 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL 5- ESCRITO SOLCXITUD NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE FLS. 2 15 Jan 2020

15 Jan 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL 5- ESCRITO SOLCITUD LEVANTAMIENTO MEDIDA FLS.10 15 Jan 2020

19 Dec 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL 5- ESCRITO TRANSITO FLORIDABLANCA FLS. 1 19 Dec 2019

19 Dec 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 19 Dec 2019

09 Dec 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL OFICIO TRANSITO DE FLROIDABLANCA FL. 1 09 Dec 2019

06 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PUESTO 06 Nov 2019

18 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/10/2019 A LAS 10:22:17. 21 Oct 2019 21 Oct 2019 18 Oct 2019

18 Oct 2019 AUTO ORDENA
COMISIÓN 4 18 Oct 2019

18 Oct 2019 AL DESPACHO 4 18 Oct 2019

08 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 08 Oct 2019

01 Oct 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL 3. ALLEGA CONSTANCIA REGISTRO DE MEDIDA Y SOLICTUD 01 Oct 2019

27 Sep 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

2- APODERADA PARTE DEMANDANTE ALLEGA COPIA DE RECIBIDO DE OFICIOS Y RECIBO DE PAGO DE
DERECHOS DE REGISTRO DE MEDIDA. 27 Sep 2019

24 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/09/2019 A LAS 08:55:04. 25 Sep 2019 25 Sep 2019 24 Sep 2019

24 Sep 2019
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIMIENTO
4 24 Sep 2019

24 Sep 2019 AL DESPACHO 4 24 Sep 2019

17 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 17 Sep 2019

11 Sep 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL ALLEGA SOLICTUD INMOVILIZACION VEHICULO - 1 FOLIO 11 Sep 2019

06 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL PUESTO 06 Sep 2019

28 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/08/2019 A LAS 08:25:29. 29 Aug 2019 29 Aug 2019 28 Aug 2019

28 Aug 2019 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 4 28 Aug 2019

28 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/08/2019 A LAS 08:24:41. 29 Aug 2019 29 Aug 2019 28 Aug 2019

28 Aug 2019 AUTO LIBRA 4 28 Aug 2019



MANDAMIENTO
EJECUTIVO

28 Aug 2019 AL DESPACHO 4 28 Aug 2019

23 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 4 23 Aug 2019

23 Aug 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 23/08/2019 A LAS 08:36:28 23 Aug 2019 23 Aug 2019 23 Aug 2019













GUIA DE PRUEBAS Y ANEXOS CONTESTACION DEMANDA 2020-00087 

ITEM AL HECHO DESCRIPCION  FOLIOS ARCHIVO 

1 PRIMERO Citación/orden de comparendo 2382 1 
2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E1 

2 SEGUNDO 
Registros civiles de nacimiento de hijas del 
demandante  9 AL 13 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E1 

3 TERCERO 

Acuerdo de alimentos visitas de los menores MARIA 
CAMILA y JUAN DAVID, hijos de la demandada con 
el señor HUGO GARCIA CEBALLOS 2 AL 4 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E1 

4 CUARTO Resolución 03548 del 10 de Septiembre de 2013. 5 AL 8  
2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E1 

5 QUINTO Escritura 3664 del 03 de diciembre de 2009 1 AL 8 
2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

6 
QUINTO Literal 
a) 

Promesa de Compraventa Carrera 20 N° 64-19 02 
de Abril de 2011 9 AL 13 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

7 

QUINTO Literal 
b) 

Promesa de Compraventa de Apartamento sometido 
a propiedad horizontal T1 604 Conjunto Residencial 
Marsella real 20 mayo 2011 14 al 18 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

8 
Escritura de compraventa 3201 del 11 de Julio de 
2011 26 al 41 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

9 QUINTO Literal c) 
Factura de compraventa VV 0001001 kia motor 2011 
fecha 06 Agosto 2011 21 al 22 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

10 
QUINTO Literal 
d) 

Contrato de compraventa de cupo vehículo Kia 2011 
de fecha 07 de Junio de 2011 19 al 20 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

11 
QUINTO Literal 
e) 

COMPRA de un taxi de placas SXR724 pagados el 
día 01 de octubre de 2011 como consta en la factura 
de venta N° 7231 25 al 26 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

12 QUINTO Literal f) 
COMPRA de CUPO para un Taxi HYNDAI 2011 a la 
consignataria CENTRO TAXIS SA 23 al 24 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

13 NOVENO 

Memorial radicado ante el Juzgado Séptimo de 
Familia Radicado 2020-0024 con el fin de enviar 
copia íntegra del expediente y del trámite probatorio 
mediante envió de audiencia  1 

*2020-0087 Solicitud de Prueba 
Trasladada del proceso  2020-0024                                                                                     
*2020-0087 envió Gmail - 2020-0024 

14 DECIMO Escritura 4342 del 21 de Octubre de 2014 43 al 47 
2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

15 
DECIMO 
PRIMERO 

Registro Civil de Matrimonio entre los señores EDDY 
CELIS RUIZ y CARLOS ARMANDO FLOREZ 41 al 42 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

16 
DECIMO 
TERCERO 

Poder Especial otorgado por a CRISTIAN CAMILO 
PAEZ BELTRAN para actos propios del taxi SRX592 61 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

17 
DECIMO 
TERCERO 

Poder General Amplio y suficiente mediante 
Escritura Publica 1164 del 04 de Julio de 20019 a 
favor de MARIA CAMILA GARCIA 60 al 48 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

18 

DECIMO 
TERCERO inciso 
segundo 

Carta de Envió Pre jurídico y Recibos originales en 
poder de mi poderdante de pago de la 
administración , servicios públicos e Impuesto predial 64 al 67 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2                                                                                                           
2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E3 2020-0087 Anexos y 
Pruebas Contestación E4 

19 
DECIMO 
CUARTO 

Copia Demanda Divorcio, conocida y tramitada antes 
el Juzgado Séptimo de familia Radicado 2020-0024 70 al 75 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

20 
DECIMO 
QUINTO  

Escrito de puño y letra del demandante entregado a 
la suscrita en los primeros acercamientos pre 
jurídicos, original reposa en expediente de Divorcio 68 al 69 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

21 
DECIMO 
SEPTIMO Constancia de Pago del 10 de Agosto de 2019 63 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

22 
DECIMO 
OCTAVO 

acta de Mudanza parcial del Conjunto residencial 
Marsella Real firmada por el demandante, el día 03 de 
Diciembre de 2019. 66 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E2 

23 
DECIMO 
NOVENO 

Certificado de FUNDESAN donde se constata el 
crédito otorgado a su favor, para prestar el dinero a 
mi poderdante para pago al señor CARLOS 
ARMANDO FLOREZ 1 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E5 

24 VIGESIMO  
Consulta de procesos Rama Judicial proceso 
Cristian Camilo a favor de la señora EDDY CELIS 1 

2020-0087 Anexos y Pruebas 
Contestación E6 
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